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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Fuente Álamo de Murcia

9327	 Aprobación	inicial	del	proyecto	de	modificación	n.º	4	del	Plan	
Parcial	Parque	Tecnológico	de	Fuente	Álamo,	Sector	1.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de agosto 
de 2015, acordó aprobar inicialmente el proyecto de modificación n.º 4 del Plan 
Parcial Parque Tecnológico de Fuente Álamo, Sector 1, promovido por la Junta 
de Compensación del Parque Tecnológico de Fuente Álamo, redactado por el 
Arquitecto don Juan Antonio Sánchez Morales.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de que 
los interesados puedan examinar el expediente y formular cuantas alegaciones 
estimen convenientes en defensa de su derecho, por plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

El presente anuncio servirá de notificación a aquellos interesados en el 
expediente que sean desconocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada 
esta, no se hubiese podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y artículo 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

El expediente se encuentra de manifiesto en las dependencias del Área de 
Urbanismo, sitas en la Casa Consistorial de esta localidad.

Fuente Álamo de Murcia, 11 de agosto de 2015.—El Alcalde.
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